
 

 

Quito, 11 de junio de 2015 

Boletín de Prensa No. 613 

Visión Ecuador 2035, construimos nuestro futuro hoy 

 

El 10 de junio, en las instalaciones de la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo (Senplades), se convocó a los ministerios coordinadores y ministerios 

rectores para presentar el instrumento de planificación a largo plazo denominado 

“Visión Ecuador 2035. Construimos nuestro futuro hoy”. La reunión contó con la 

presencia de Verónica Artola, subsecretaria general de Planificación para el Buen 

Vivir; María Augusta Muñoz, subsecretaria de Planificación Nacional; Pablo Garcés, 

director de Pensamiento Programático, junto con el equipo técnico responsable; y 

delegados de las instituciones de la Función Ejecutiva.  

 

Artola señaló que la premisa de este documento radica en planificar el Ecuador al 

2035 que las y los ecuatorianos queremos de una manera rigurosa, por ejemplo los 

proyectos, las inversiones y la política pública del país. “Si bien nosotros tenemos 

nuestro Plan Nacional de Desarrollo, que va acorde al período de gobierno actual, esta 

visión de largo plazo será el instrumento de planificación que abarca a todos los 

instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa”.  

 

Por su parte, Muñoz resaltó la importancia de que luego de haber recuperado el rol 

planificador del Estado, tengamos horizontes y reduzcamos la visión cortoplacista en 

la gestión. “La Constitución define que la planificación debe garantizar la visión a largo 

plazo. Este no es un objetivo de la Senplades, sino de la nación que votó en el año 

2008 por tener claro hacia donde apuntaba su gobierno. El Estado en su conjunto 

debe trabajar para el bienestar de las futuras generaciones”.  

 

El taller convocado en este día tuvo como finalidad presentar el trabajo a los equipos 

técnicos de los diversos ministerios para, de esta forma, involucrarlos directamente en 

la elaboración de la visión de largo plazo del Ecuador y realizar así un ejercicio 

participativo entre las instituciones del Ejecutivo. 

 

Respecto a la metodología a utilizar, Garcés puntualizó que proviene de la Escuela 

Francesa más influyente en este ámbito así como de aportes del Ilpes Cepal. De esta 

forma, la Visión Ecuador 2035 gozará de rigor científico académico para cumplir con 

esta tarea. 

 

Con la finalidad de construir “Visión Ecuador 2035”, el Director indicó que el primer 

paso será la elaboración de un Diccionario de Variables, producto que estará listo a 

finales del mes de julio. Luego, se convocará a un encuentro con distintos sectores a 

nivel nacional para analizar este documento y determinar, a través del análisis 

estructural, las variables estratégicas para el país. Después, se procesará la 



 

 

información compilada hasta el mes de agosto. Finalmente, con un texto consolidado, 

se construirá la visión a futuro recogiendo las voluntades de los distintos sectores.  

 

A finales del mes de noviembre de 2015, se prevé tener la Visión Ecuador 2035, que 

vislumbre “lo que es posible, lo que es probable y lo que es deseable en el largo 

plazo”, señaló Garcés.   
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